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S O B R E INSPEGCIÓiN 

Puesta a discusión la p nencia sobre Inspec
ción de Primera Enseñanza, intervienen casi to
dos los representantes y la ponencia se aprueba 
en la forma siguiente: 

El Estado al organizar y sostener la enseñan
za primaria, precisa órganos adecuados que le 
pongan en relación íntima con la escuela, como 
encargado de proporcionar aquélla. Tenemos 
que proclamar como Verdad muy dolorosa que 
la actua! organización no cumple los fines de
seados, porque ni técnica ni administrativamen
te está orientada en el sentido democrático y 
gusto que las exigencias actuales demandan. 
Por tanto, para obviar estas deficiencias tan no
torias, y en garantía del cumplimiento de aque
llas funciones se acuerda: 

Primero. Entre el Ministerio de Instrucción 
Pública y las escuelas nacionales habrá un órga
no de enlace, que será la Dirección de Enseñan
za Primaria. Dicha Dirección tendrá como prin
cipal función: 

a) Procurar que la escuela responda a los 
fines que le tiene asignados el Estado, en el 
sentido de proporcionar un mínimo de cultura, 
ajustándose, sin sectarismos, siempre odiosos, 
a las orientaciones marcadas por la legislación 
de la República. 

b) Atraer la colaboración de todos aquellos 
organismos que en algún modo y forma sean 
motivo de mejoramiento para la enseñanza. 

c) Otros fines que por la ley puedan otor
garse. 

2. ° Para la organización de la enseñanza 
primaria se dividirá el territorio nacional en zo
nas escolares, cada una de las cuales compren
derá un reducido número de escuelas. La zona 
tendrá una Dirección única, que llevará el nom
bre de director de zcna, y será un maestro. Pa
ra el nombramiento de estos directores de zona 
se temarán tedas las garantías de competencia 
y capacidad que el cargo requiere, y en su 
nombramiento o elección intrvendrán eficaz
mente los maestros. Podrá ser removido a peti
ción de los dos tercios de los maestros de la 

zona. 
3. ° A este director de zona le corresponde: 
a) Procurar que toda escuela dé el mayor 

rendimiento posible dentro de lo que los pro
gramas escolares que el Estado fije se establez
can, y colaborar activamente en este sentido 
con cada maestro, cuidando a la par que la 
orientación de la enseñanza responda a los fi
nes elevados que la escuela tiene asignados. 

b) Presidir, ordenar y procurar la unificación 
de la labor del grupo que constituya la zona. 

4. Los grupos de maestros que constituyan 
lajzona funcionarán con el carácter de centros 
de colaboración pedagógica y cultural, y su mi
sión tenderá: 

a) Al estudio de los problemas escolares. 
b) A la formación de un ambiente de estí

mulo para perfeccionamiento de la enseñanza. 
5 o La labor del director y del centro de co

laboración cerca de cada maestro será estimu
ladora, y nunca coactiva en lo tocante al as
pecto técnico de la enseñanza. 

6.° Será preceptivo para los directores de 
zona el convocar y presidir por lo menos dos 
Veces al año, y cuantas veces las circunstancias 
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lo exijan, a los maestros de su circunscripción, 
en cuya reunión se adoptarán los acuerdos más 
convenientes, a que hace referencia la cláusula 
cuarta. 

7. ° Se considerará como condición Indis
pensable para ser director de zona pertenecer 
al escalafón del Magisterio nacional en activo 
con diez o más años de servicio. 

8. ° En cada provincia habrá un director jefe 
que será maestro, con más de diez años de ser-
Vicios, nombrado por el director general, cuyas 
funciones, entre otras, serán: 

a) Presidir la Junta de directores da zona, 
que habrá de celebrarse por lo menos cuatro 
veces ai ano, y cuando las circunstaacias lo 
txijan. 

b) Conocer y unificar, de acuerdo con las 
sugerencias que reciba da sus compañeros, la 
labor de laa zonas de la provincia. Este director 
jefe no tendrá asignada escuela determinada. 

9. ° Como quiera que con esta nueva organi
zación desaparecerían las funciones encomen
dadas a la actual Inspección de Primera Ense
ñanza, estos funcionarlos coitinuaráa en su es
calafón a extinguir y podrán ser designados pa
ra los cargos de directores. 

10. Los Consejos provinciales de Primera 
Enseñanza estarán formados por el director jefe 
de Primera Enseñanza de la provincia, un pro
fesor o profesora de Escuela Normal, un facul
tativo designado por el Colegio Médico, un fun
cionario de la sección administrativa, dos maes 
tros y dos maestras nacionales y un padre y 
una madre de familia que tengan hijos en es
cuelas nacionales. 

11. En casj de formación de expediente a 
algún maestro será tramitado por el Consejo 
provincial de Primera Enseñanza, ante quien in
formará el director de la zona correspondiente, 
el que previamente dará cuenta tn la reunión 
que celebrará con todos los maestros de la zo
na al objeto de oír las justificaciones que allí 
presente el acusado. 

Joaquín Vidal 

lm\\ lmi\ He! lm\m Primar io 
de T e m e ! 

El día 7 del próximo mes de Junio, a las 9 de 
la mañana, tendrán lugar los exámenes de En 
señanza no Oficiai; empezando por las asigna
turas de primero, segundo y tercero del plan 
de 1914. 

Teruel 26 de Mayo de 1933. 

Maestro, medita 

Era un maestro de aspecto grave y serio. Pâ  
seaba su escuela obligando a sus alumnos a un 
constante estudio memorístico. No les daba na
da. «Tomaba» solamente las lecciones No se 
condolía de los débiles. Su mejor alumno era e| 
que más quieto se estaba; el que era mejor pa
pagayo; el que decía lo que sabía pero que no 
sabía lo que decía. Su maestro le presentaba 
como un alumno modelo. En los exámenes (exa* 
men hecho por quien no sabía, ni podía, ni de
bía examinar), el alumno modelo era colmado 
con toda suerte de honores. Una medalla mos
traba en su pecho con la que se ufanaba. El de
jaba bien parado a su maestro en los momentos 
de justificación del trabajo. Un Verdadero me
canismo informaba la escuela. Su ambiente ma« 
terial era muy pobre. Udas paredes tristes y 
obscuras aprisionaban un espacio aun más obs
curo y triste. Una palmeta colgaba de la pared 
y era la encargada de administrar la justicia 
distributiva en la escuela. Se respiraba un am
biente de temor, de egoísmo, de odio. El niño 
no tenía personalidad. Era un ser sin existencia 
reaí. Su existencia ficticia estaba en la mente 
del maestro. Era forjada conforme a un módulo. 
Módulo hipotético y por tanto falso o a lo su
mo probable. La escueia era un centro que ma 
taba la personalidad de! alumno. Sólo formaba 
hombres inactivos porque la inactividad la In-
formabfí. No reconocía la libertad del educando. 
Era la escuela cuartel del maestro sargento. 
Era la escuela de la tortura. Era la escuela de 
la competencia en su más b̂ jo sentido. La es
cuela de los soplones. La escuela que no tenía 
en cuenta su significado recreativo. Tal era la | 

i escuela antigua. 

í II 
I 
i Hay un maestro más humano que el anterior. | 
! Sabe que los libros son un medio de educación 

pero no único. Confía mucho en su viva voz y 
en su acción. Castiga pero suavemedte. 
trabajos de los alumnos son individuales. Se 
preocupa más drf dar ciencia que de que ésta I» 
elaboren los niños. Satisface la curiosidad in
fantil pero muchas Veces se adelanta a ella. 
palmeta la descuelga de la pared, para arrinco
narla o destruirla. Sus manos sustituyen a la 
palmeta. Trata de llenar la cabeza de sus alun1. 
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nos de nociones que nada les dicen. No t'ene 
en cuenta aquello de que vale más una cabi za 
bien hecha que bien llena. 

De la trilogía didáctica, la (palabra, la intui
ción y la acción, sólo usa la primera y muy 
poco la segunda. Su programa es máximo, dis
criminado. Se preocupa más del desarrollo 
mental que del físico. El niño no es autómata 
pero se le parece mucho. Quiere hacer agrada
ble la escuela» pero sigue siendo tortura del 
muchacho. Su labor no traspasa los umbrales 
de la escuela. Esta sigue reducida a sus cuatro 
paredes, algo menos sombrías pero incoloras. 
Es la escuela inteíectualista con unos cuantos 
trabajos manuales. Es la escuela de tipo medio 
que aún vive. Vida lánguida pero al fin vida. 
No hay en ella vida integral, porque tampoco 
hay actividad integral y la actividad es la Vida. 
Esta escuela carece de carácter, es amorfa. 

III 
Hay un maestro pedagogo y psicólogo. Su 

aspecto es jovial, alegre. Respeta la personali
dad del alumno. Destierra los castigos. El niño 
siente su responsabilidad. Destierra los progra
mas máximos. Los sustituye por cuestiones 
amplias. A veces no tienen programa. Son los 
niños quienes lo hacen. Hay gran libertad y 
respeto para los actos de los alumnos. Los ni
ños viven su vida. El maestro es un compañero 
que colabora con sus alumnos. La acción de la 
escuela traspasa sus muros. No son muros mu
grientos sino alegres e higiénicos. A veces su 
escuela no tiene pared. Es la naturaleza su lí
mite y los pájaros, árboles y sol su ambiente 
material. Les educa por y para la sociedad. En 
esta escuela no hay egoísmos, no hay distingos 
porque cada uno cumple su función. Despierta 
los ideales de solidaridad, de amor, de paz. Es 
la escuela que forma hombres, pero hombres 
conscientes de su deber y de sus derechos. Les 
prepara para una sociedad mejor. Les deja Vivir 
su vida de niños para que más tarde sepan vivir 
su vida de hombres. 

Tal es la escuela futura y, en parte, presente. 
Hagan los maestros cuanto puedan por darle 
estado real. Haga lo mismo la sociedad. Se 
acuerden todos de que este siglo debe ser el de 
los niños. Meditemos y obremos. 

Santiago Ruiz 

Martín del Río, Mayo de 1933. 

(ContinuaciónJ 

Art. 26. Tacto los Profesores do Metodolo
gías como los de Dibujo y de Música, además 
de las horas de clase señaladas en el art. 14i 
invertirán en Ja aplicación de sus enseñanzas 
en la Escuela primaria las horas semanales 
durante el número de meses que el Claustro 
determine. 

Los Profesores de Pedagogía y organiza
ción escolar, Paidología y Psicología también 

i harán aplicaciones prácticas, experiencias, 
\ obsorvaciones, etc., en las Escuelas para el 
I mejor adiestramiento de los alumnos en la 

técnica pedagógica. 
Art. 27. Además de estas aplicaciones de 

las ensrfianzas metodológicas se completará 
la formación profesional de los alumnos po
niéndolos en contacto con los diferentes tipos 
de Escuelas nacionales—graduadas, unitarias 
rurales, urbanas, etc.— que el Profesor de 
Organización Escolar y Ja Inspección, de co
mún acuerdo, determinen. Esta actividad, di
rigida por el Profesor de Organización esco
lar, se desarrollará en Jas siguientes etapas: 

Primer curso. — Los alumnos normalistas 
asistirán a las Escuelas que radiquen en la 
capital para observar y recoger en su diario 
de prácticas los aspectos del trabajo habitual 
en los distintos grados de dichas Escuelas. 

Segundo curso.—Los alumnos continuarán 
asistiendo a las Escuelas de la capital, no só
lo para observar su funcionamiento, sino pa
ra encargarse de explicar en ellas las leccio
nes que se les encomienden, sujetándose al 
horario y programa de la Escuela donde ac
túen. 

Un día de cada semana, Jos alumnos del 
curso a que pertenece ej actuante presencia
rán la lección que su compañero haya de 
dar, a fin de que reunidos después con el 
Profesor de la Normal encargado de Ja mate" 
ria que fué objeto de Ja lección y con el 
Maestro de la EscueJa en que aquélla se diera 
discutan, bajo todos los puntes de vista peda
gógicos, la forma en que Ja lección fué des
arrollada. 

Tercer curso.—Los alumnos, también en 
las Escuelas de la capital, se encargarán 
durante varias sesiones de la marcha total 
de las clases, y, dirigidos por el Inspector, 
visitarán otras Escuelas de la capital y de 
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sua inicediaciones de tipo diferente para que 
conozcan diversas modalidades escolares. 

Art. 28. Cada Escuela Normal, al empe
zar el curso, establecerá cuanto concierne a 
estas prácticas, ea las cuales los alumnos han 
de vivir plenamente !a realidad escolar. El 
primer carao hará las prácticas en los meses 
de Febrero y Marzo; el segundo, en los de 
Abril y Mayo; el tercero, en los de Octubre y 
Noviembre. La mitad de estas prácticas se 
realizarán en la sesión de la mañana y en 
días consecutivos. Durante este tiempo las 
clases de la formal para dichos alumnos ten
drán lugar por la tarde. 

Art. 29. Las prác t i cas da los alumnos 
normalistas se acoplarán siempre a la orga
nización y régimen de las Escuelas primarias 
de manera qua sea respetado en todo momen
to el interés del niño y el funcionamiento 
normal de la Escuela. 

Art. 30. Los Directores de las Escuelas 
graduadas o loa Maestros de las unitarias en
viarán al Director de la Escuela Normal, al 
terminar las prácticas de cada curso, un in
forme en que se detallen las condiciones pro
fesionales de los alumnos que las hayan rea
lizado. 

Art. 31. Las Oomisiones caHfieadoras es
tablecidas en el artículo siguiente tendrán en 
cuenta, para la calificación de los alumnos 
de cada curso, además de los diarios de prác
ticas, loa informas de los Maestrea y de quie
nes les hayan dirigido. 

VI.— D é l a s pruebas de curso.—Art. 32. Los 
Profesores que tengan a su c^rgo disciplinas 
correspondientes a un mismo curso, indeDen-
dientemente de otrns sesiones que puedan ce
lebrarse con este fin, se reunirán trimestral
mente partíi calificar a los alumnos. L a califi
cación, que será por puntos y en escala de 0 
a 10, se pocdrá en conocimiento de los alum
nos para que lea itrva de estímulo o, en todo 
caso, de advertencia. Lsi media aritmética de 
los puntos otorgados trimestralmente por los 
Profesores a cada alumno determinará el or
den en la lista de méritos y de paso al curso 
siguiente, o al examen fiial, entendiéndose 
que no ha logrado caMflcación da aprobado el 
alumno qua alcance una media inferior a cin
co puntos. Los empates se decidirán a favor 
del alumno de mayor edad. Se levantará acta 
de lo acordado, que firmarán todos los pre
sentes y que será entregada ea U secretaría 

la Escuela. Los alumnos qua no figuren en 

esta lista tendrán que someterse al examen 
de conjunto que regula el artículo siguiente. 

Art. 33. Los alumnos eliminados serán so
metidos a pruebas de conjunto, escritas, ora-
les y prácticas, que permitan apreciar su vo
cación y conocimiento de las varias enseñan-
zas objeto del curso. Las pruebas serán fija. 
das por los Profesores que tengan a su cargo 
las disciplinas del curso de que se trate y ca
lificadas conjuntamente por dichos Profesores 
en forma igual a la dispuesta en el artículo 
anterior. Los temas sobre los cuales versea 
las pruebas se inspirarán en los programas 
oficíales. La duración máxima de las pruebas 
escritas será de tres horas, y la de las leccio
nes prácticas de los niños, de media hora. 

Art. 34, Los alanos que logren la aproba
ción en las pruebas de conjunto figurarán en 
la lista por orden de mérito relativo entre sí, 
a continuación de los que no necesitaron ha
cer las pruebas. 

Art. 35. Los alumno que no lograron al 
canzar en las pruebas de conjunto una media 
de cinco puntos, podrán renovarlas en Sep
tiembre siguiente en la forma prescrita en el 
artículo anterior. En caso de no obtener la 
aprobación en Septiembre, tendrán que repe
tir curso, y de no lograrlo en Mayo ni en Sep
tiembre del año posterior, perderán los dere
chos adqnridoa por el ingreso en la Escuela. 

Art. 36. Las listas de mérito a que se re
fieren los artículos anteriores serán indistin
tas para alumnos y alumnas. 

Art. 37. Al terminar el tercer curso, loa 
alumnos normalistas h»rán en el mes de Junio, 
un examen final de conjunto. 

E l Tribunal encargado de juzgar este exa
men se hallará formado por un Catedrático 
de Universidad, que presidirá; tres Profeso
res o Profesoras de la Eacoela Normal y o» 
Inspector o Inspectora de Primer» enseñanza 
designados por el Rector del correspondiente 
distrito universitario. 

Art. 38. Esta examen comprenderá: 
1.° Un ejercicio escrito sobre un temad^ 

grupo a) de los señalados en el artículo 12« 
elegido por c»da alumno entre tres sacados» 
suertes de un pequeño cuestionario formula^ 
por el Tribunal en el acto del examen e in8' 
pirado en los programas del grupo de m*16' 
rías a que se contrae el ejercicio. Lu dura
ción máxima del ejercicio será de tres horas-
Cada examinando leerá en voz alta su traba* 
jo ante el Tribunal, quien podrá exigir a »qiüé 
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el comentario y aclaraciones que estime opor
tunos. 

2.° Un ejercicio práctico, que consistirá 
en explicar a los niños de una Eacuela, en el 
tiempo máximo de media hora, una lección 
elegida de entre cinco sacadas a la suerte del 
programa de la misma, pudiendo el exami
nando elegir grado o sección y disponiendo 
de una hora para, en aislamiento y con los 
libros y medios que reclame, preparar su tra
bajo. El Tribunal calificará conjuntamente los 
ejercicios por puntos, pudiendo otorgar cada 
juez de 0 a 10. 

Art. 39. Los alumnos que no logren una 
media de cinco puntos podrán repetir el exa
men en Septiembre ante el mismo, Tribunal y 
figurarán en la lista, si son aprobados, por el 
orden de mérito relativo entre sí, a continua
ción de los aprobados en Juuio. Si tampoco 
lograsen la aprobación en Septiembre podrán 
realizar las pruebas de conjunto en Junio y 
en Septiembre del año siguiente, y la elimi
nación de estas dos pruebas implicará la pér
dida de los derechos adquiridos. 

Art. 40. La media aritmética de los nú
meros de orden obtenidos por cada alumno en 
los tres cursos de la carrera y en el examen 
final de conjunto a que se refiere el artículo 
37 determinará el número de orden de mérito 
en la lista de alumnos que ha de servir para 
su colocación provisional en el periodo de 
prácticas docente y para su colocación defini
tiva en caso de obtener la aprobación a que 
se refiere el artículo 44. 

VII.—De la colocación provisional de los 
alumnos en periodo de práct icas .— Art. 41. 
Para realizar el tercer período en la prepa
ración del Magisterio primario, que establece 
el artículo 3.°, los alumnos Maestros serán 
destinados con esta denominación y el sueldo 
de entrada, durante «n curso escolar compíe 
to, a Escuelas nacionales de la provincia, con 
derecho a elegir por ol orden de su califica
ción definitiva entre las vacantes cuya reb
elón comunique la Dirección general de Pri
mera enseñanza oportunamepte a la Normal 
respectiva, ello en cúmero Buficiente para co
locación provifiioitml de dichos alumnos. 

Cuando las necesidades de la enseñanza lo 
aconsejen, las Maestras formadas en las Es
cuelas Normales del M«e:ísterio primario po
drán ser destinadas a Escuelas de niños, co
menzando por adscribirlas a las primeras cla
ses de las Escuelas graduadas para varones, 

en tanto no se extienda a toda la enseñanza 
primaria el régimen de la coeducación. 

Art. 42. El Profesorado de la Normal y la 
Inspección de Primera enseñanza dirigirán y 
orientarán la labor del alumno-Maestro du
rante este curso escolar. Para ello, el Claus
tro distribuirá las Escuelas donde ha de rea
lizarse el curso de práctica docente en tantos 
grupos como Profesores numerarios haya en 
cada Escuela Normal, teniendo en cuenta la 
repartición del trabajo y la situación de aqué
llas; se sortearán los grupos entre los Profe
sores, los cuales, en unión de ios Inspectores 
de las zonas respectivas, realizarán cerca de 
los alumnos que les hayan correspondido la 
tutela pedagógica que les está encomendada 
este articulo, mediante visitas, corresponden
cia, planes de trabajo, revisión y crítica de 
ejercicios délos niños, etc. 

Art. 43. En el presupuesto del Estado se 
consignarán las cantidades necesarias para 
el cumplimiento del servicio que establece el 
artículo anterior. 

Art. 44. El Profesor y el Inspector, encar
gados de la dirección de alumnos en prácti
cas, enviarán en la última decena de Mayo 
al Director de la Eacuela Normal informe 
sobre el trabajo y condiciones docentes de 
éstos. El informe se resumirá en la aproba
ción o desaprobación del curso de prácticas. 
Cualquiera que sea el resultado del informe, 
el alumno no podrá abandonar su Escuela 
hasta la terminación del curso escolar. 

Art. 45. Cuando no hubiere acuerdo, en 
orden a la aprobación de un alumno, entre el 
Inspector y el Profesor que lo han dirigido, 
se constituirá un Tribunal, compuesto por los 
citados Profesor e Inspector y presidido por 
el Director de la Escuela Normal. Ante este 
Tribunal comparecerá el alumno en la fecha 
del mes de Junio que el presidente fije, y, en 
vista de los antecedentes aportados y de un 
ejercicio de práctica docente, realizado en la 
forma prescrita en ol apartado 2.° del artícu
lo 38, se decidirá, por mayoría de votos, la 
aprobación o desaprobación del alumno exa
minado, levantándose por el profesor e ins
pector de menor categoría, acta, que será 
firmada por el Tribunal y entregada en la 
Secretaría de la Escuela. 

Art. 46. Los alumnos que no obtengan ia 
aprobación ea el curso de práctica docente 
tendrán que repetir durante otro curso este 
período de prueba profesional. La desaprobé 
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ción de este segunde curso llevará aoeja la 
pérdida de los derechos adquiridos. 

VIII. — De la colocación definitiva de los 
alumnos,—Art. 47. La lista de mérito rela
tivo a que ee refiere el artículo 40, con exclu 
sión de aquellos alumnos que no han obtenido 
la aprobación en el curso de práctica decan
te, se elevará a la Superioridad en el mes de 
Junio de cada año, después de realizados los 
exámenes prescritos en el artículo 44, a fin 
de que por el Ministerio se extiendan los nom
bramientos de Maestros en propiedad a favor 
de los alumnos comprendidos en la citada 
lista, dándoles derecho de elección de plazas 
por el orden de prelación establecido en ella. 
Quien no elija se entiende que renuncia a su 
derecho de colocación. La tercera renuncia 
implica la pérdida de todos loa derechos ad 
quiridos por sus estudios. 

Art. 48. Los Maestros nombrados en pro 
piedad por este procedimiento disfrutarán el 
sueldo inicial de 4.000 pesetas y pasarán a 
ocupar los últimos lugares en el Escalafón 
del Magisterio. La antigüedad de los Maes
tros para todos los efectos empezará a con
tarse a partir de la fecha da posesión. 

IX, —Del Profesorado,—Art. 49. Ea toda 
Escuela Normal habrá diez Profesores nume
rario» tres Profesores especiales encargados 
de las enseñanzas que se establecen en el ar 
íículo 12 de este Reglamento, según la distri
bución prescrita por el articulo 51. Habrá 
además Profesores auxiliares temporales y 
encargados de curso en el número que haga 
preciso las necesidades de la enseñanza. 

Art. 50. Para dasenvolver íntegramente 
el régimen de coeducación que existe en las 
Escuelas Normales se procurará, en el núme
ro de Profesores de todo orden, la pondera
ción del personal masculino y femenino. 

Art. 51. De las Disciplinas a que se re
fiere el artículo 1'2 estarán encargados los 
Profesores numerario y especiales que a con
tinuación se expresan: 

Profesores numerarios,—Un Profesor o Pro
fesora de Psicología y Elementos de Filosofía. 
Un idem o ídem de Paidología y Organiza 
ción escolar. Un idem o idem de Pedagogía y 
su Historia. Un idem o idem de Metodología 
de la Historia. Un idem o idem de Metodolo 
gia de la Geografía y Cuestiones económicas 
y sociales. Un idem o idem de Metodología 
de la Lengua y Literatura españolas. Un idem 
o idem de Fisiología e Higiene y Metodología 

de las Ciencias naturales y de la Agricultura. 
Un idem o idem de Metodología de las Mate
máticas. Un idem o idem de Metodología de 
Física y de la Química. Una Profesora de La
bores, Trabajos manuales y Enseñanza del 
Hogar. 

Profesores especiales.—Un Profesor o Pro
fesora de Música. Un idem o idsm da Dibujo. 
Un idem o idem de Francés. 

Art. 52. Los Profesores auxiliares estarán 
adscritos a uno de los grupos de enseñanza 
siguientes: 1.° Elementos de Filosofía, Psico
logía y Paidología. 2.° Pedagogía, Historia 
de la Pedagogía y Organización escolar, 
Ciencias. 4.° Letras. 5.° Labores, Enseñan
za del Hogar y Trabajos manuales. 6.° Dibu
jo. 7.° Francés. 8.° Música. 

(Continuará) 

O T I C I A S 
Gonmtrueolén dio omoualam 

A la Superioridad se remite debidamente in
formado, expediente del Ayuntamiento de Fuen
tes Claras, solicitando subvención del Estado 
para construir un edificio destinado a escuelas 
unitarias, dos para niños y otras dos para niñas. 
Llaenolam 

Se concede licencia a doña Manuela García,, 
maestra de Ródenas para alumbramiento y a 
doña Concepción Moreno para asistir al curso 
Montessori en Barcelona. 

Se nombran Vocales de Consejos locales a 
los concejales siguientes: 

D Lamberto Espallargas, de Alcorisa. 
D. Gil Carreras, de Azaila. 
D. Eloy Crespo, de Calanda. 
D. Bernardo Sancho, de Mezquita de Jarque. 
D. Pascual Segarra, de Torre de Arcas. 

¿mmm 
Cesó en la escuela unitaria de Puebla de Val-

verde D. Nonito Catalán, por haber sido nom
brado para la unitaria de esta capital. 
SolIoHmndo mubvenolán. 

Se cursa a la Superioridad expediente de Pe
ralejos solicitando subvención del Estado parâ  
construir un edificio para escuelas. 
Claumura dm Emouelm 

El Consejo local de Ababuj propone la clau
sura del local habilitado para escuela de niñas 
por no ofrecer seguridad. 



LA ASOCIACION 

La Inspección contesta a la Alcaidía y Con
sejo local de dicho pueblo autorizando la clau
sura y dando órdenes convenientes para la ha
bilitación de otro local en tanto termina la cons
trucción dt un edificio para escuala, cuyas obras 
realizan con subvención del Estado. 

Conourmo 
El Consejo provincial acordó anunciar un 

concurso para proveer las interinidades de va
rias escuelas. 
Conmmlom looalom 

Por este Consejo provincial han sido exten
didos los siguientes nombramientos de Vocales 
de los Consejos locales que se indican: 

De Parras de Martín, D. Nicolás Novella, 
O. Mariano Herrero, D. José Marzo y doña 
Joaquina Bello. 

De Segura de Baños, D. Felipe Gal Ve. 

Iniarlnom 
Han sido nombradas maestras interinas de 

Pancrudo y Escucha, doña Edelia Hernández 
Ortiz y doña María T. Rico Redón, respetiva 
mente. 
Or&molán da emouBlmm 

El Consejo local y Ayuntamiento de Olba 
solicitan la creación de una escuela nacional, 
mixta, servida por maestro, en e! barrio de las 
Ventas Nuevas, de aquel término municipal. 

Opomlolonem m Olraoolonem 
da graduada* 

Continúan los ejercicios prácticos de estas 
oposiciones en el grupo escolar «Joaquín Cos
ta», de Madrid. Se calcula que ¡os opositores 
de nuestra provincia actuarán del 6 al 8 del ac
tual. 
Cambio da personal 

Por pasar a la Secretaría de la Dirección ge
neral D. Jorge Moya, ha dejado la Jefatura del 
Negociado de Provisión de Escuelas, habiendo 
tomado posesión de este cargo el funcionario 
del Ministerio D. Jacinto González Carril, que 
desde hace años desempeñaba sus funciones en 
la Sección 14 de Incidencias del personal. 

¿Próximo oonourao? 
Según leemos se ha cursado a las Secciones 

administrativas el telegrama siguiente: 
«Remita toda urgencia relación duplicada 

Escuelas vacantes hasta 31 de Diciembre de 
1932, incluso las de nueva creación, que corres 
ponde proveer por los cuatro turnos que deter 
mina decreto 1* de Julio distribuidas en las 

cuatro series del mismo, con separación Maes
tros y Maestras para su anuncio en la Gaceta, 
Salúdale». 

Esto revela el propósito de ir preparando un 
un nuevo concurso; pudieran ir anunciándose 
las plazas para hacer las debidas rectificaciones. 

Corrida da aaoalaa 
La Gaceta del 28 del pasado publica la corri

da de escalas correspondiente al mes de Abril. 
Los ascensos alcanzan hasta los números 

siguientes: 

Maestros 

A 8 000 pesetas hasta el núm. 392, Sr. Cabos 
> 959, Sr. Valero 
» 1.840, Sr Ferrer 
* 3.150, Sr. Rubayo 
> 71 de la lista única 

A 7.000 » 
A 6.000 » 
A 5.000 » 
A 4.000 

de 1928, Sr. González. 

Maestras 

A 7.000 ptas. hasta el núm. 909. Sra. Aguiló. 
A 6.000 > » » 1.818, Sra. Fernández 
A 5.000 > » > 3.159, Sra. Rubio 
A 4.000 » » » 67 de la lista única de 

1928, Sra. Galligo. 
En Maestros no hay ascensos a 9.000 y en 

Maestras ni a esta categoría, ni a la de 8.000 
pesetas. 

Para loa dol 2.° Eaoalaton 
en pruebas 

La Gaceta del 28 de Mayo publica lo si
guiente: 

«Vistas las numerosas instancias elevadas a 
esta Dirección por Maestros y Maestras que, al 
amparo de lo preceptuado en el Decreto de 14 
de Enero último y pertenecientes al segundo 
Escalafón, se encuentran actualmente realizan~ 
do pruebas para su pase al primero, en súplica 
de que por haberles sido adjudicada Escuela en 
el actual concurso general de traslado, se íes 
autorice para continuar realizando las referidas 
pruebas, 

Esta Dirección general ha tenido a bien re
solver con carácter general que los Maestros y 
Maestras que se encuentren en las expresadas 
circunstancias continúen en las Escuelas que 
actualmente desempeñan hasta la terminación 
de las pruebas que se hallan realizando para ei 
indicado fin. 

Madrid 27 de Mayo de 1953.—El Director 
genera), F. Landrove. 
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Librería "LA PATRIA" 
de 1.a y 2.a enseñanza y Religiosa 

— DH — 

Venaneío Mareos Guerra 
En este establecimiento encontrarán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Escuelas y Centros de 2.a enseñanza y todo 
Jo relacionado al ramo. 

SAN JUAN, 49 TERUEL 

S A S T R E R Í A 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
Maestros. — 

Muñoz Nogués núm. 8 TERUEL 

Revista de Primera Enseñanza 
Propiedad del Magisterio de la provincia. 

Talleres Tipoĝ raíiffioa de Hijo de Perruca. 

San Andrés, 4t*aTerueL 

(Nombre regÍ8trado> 

F A B R I C A D E M O B I L I A R I O E S C O L A R 
Telefono 1723 : - : Castilla, 29 : VITORIA. 

Jsa más Sarata dentro de la mejor calidad. 

Mesa-banco bipersonal, del modelo oficial 
del Museo Pedagógico Nacional 

===== ESPECIALIDAD DE ESTA CASA 

Se fabrican también:í 
MESAS PLANAS con sus sillas, con arreglo al úl

timo modelo, y toda clase de mobiliario escolar. 

pollciten precios indicando estación destino, 5. 

se les cotizarán franco porte • 

D I S P O N I B L E 

Franqueo 
concertado 

LA ASOCIACION 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

(TERUEL) 

5f Maestro de 

••mm 


